
Y). ¿ 
D- 

  

  

  

dl , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR NOPERTI CIA LTDAjo . 
ARIA 2? 
Dr. 

Htamitano A. 3 s/.968.000 
513-619 

rez Pallares 4 FAA AA 
  

"Ecuador 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

a]
 

  

a ve siete de septiembre de mil novecientos setenta - 
A   

  

y tres, ante mí el Notario doctor Miguel Angel Altamirano 

Arellano, comparecen, el señor Emilio Marcovicoi Sabou, ca- 
  

sado, en su calidad de Gerente de la Compañía Noperti Compa-= 
  

fía Limitada y la señorita Ámucena Endora Péáres, soltera,- 
10 
  

en su calidad de Presidenta interina y además como mandata= 
an 
  

| "ia del señor Nicolás Alejandro Marcovicci Longover, confon- 
  

18 me los documentos que se agregan.» Los comparecientes son 
  

| Ecuatorianos, domiciliados en dato Cantón, mayores de odad, 
  

sa quienes conozco, de que doy fe, y piden se eleve a escrio 

q 

  

tura pública la siguiente minutajo "SEÑOR »=NOTAu 
  

' RIO", En su Registra de escritures públicas, sírvase - 
  

hecer constar une en la cul conste el aumento de capital - 
  

de la Sociedad de Responsabilidad Limitada " Noperti Compa- 
  

fila Lámitada *" así como la Reforme a los Estatutos, de con 
  

formidad con las siguientes cláéusules.- Primera .- ANs 
  

TECEDENTES .- Por escritura pública otorgada ante 
  

el Notario de fste Cantón doctor Miguel Angel Altamirano, 
  

el veinte y cinoo de oqtubre de mil novecientos setenta y -» 
  

25 [- MARO 88 constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

28 | 
_" Noper$$ Compañía Limitada " ( N. C. Ltda ) con un capital 

de Doscientos mál sueros ( $,200,000,00) dividido en aporta 
27 
      28 cionea de un míl sueres cada una, capital que se encuentra 
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Y te 
a? 

íntegramente suscrito y pagado. Fe gunda.» Le Junta 
  

General “xtreordinaria de Socios de Noperti Compañía Límio 
  

  

tada, en sesión celebrada el día veinte y siete de agosto - 

de mil novecientos setenta y tres, y tres de septiembre de 

mil novecientos setenta y tros, previa convocatoria hecha - 
  

_ por escrito de conformidad con la cidusula segunda de las - 
  

  

disposiciones generales de los Estatutos de la Compañila y - 

debidamente aceptada por las socios, resclvió reformar sus 
  

  

Estatutos y aumentar el capital de la sociedad, que motuald 

mento ex de doscientos mil sueres, a noverioentos sesenta y 
  

ocho mil sueres, €s decir el aumento consiste en setecientes 
  

sesenta y ocho mál sueros, cantidad que es aportada por el 
  

  

señor Emilio Marcovicoi Babou, mediante el aporte de tres 

máquinas circulares que tienen las siguientes marcas y valo» 
  

res; Una máquina circuler marca Zigort número dies seiscien- 
  

tos cincuenta y tres, doscientos cincuenta mil suores, Una 
  

máquina circular dalga dieciseis, número ocho míl seiscion- 
  

tos cincuenta y cuatro, cíento sesenta y ocho mil sucres, 
  

y Una máquina circular Levosoy número nueves mil doscientos 
  

  

noventa y seis, trescientos cincuenta mil sucres, lo que - 

dan un total de setecientos sesenta y coche mil suores, 10 - 
  

que da un total de setecientos sesenta y ocho acciones de 
  

un mil sueres cada una, que le corresponden al señor Emilid 
  

Marcovicol Sabous,» Toeoroseoyra .. INTEGRACIÓN DE CAPITAL | 
  

. El enpital aumentado se integra de la siguiente forma,-1).- 
  

Emilio Marceviícci Banbou, ochocientos echentes y ocho parti- 
  

cipaciones de un mil sueres ceda una que den un total de - 
      

ochocientos ochenta y ocho mil sucres,- b).- Nicolás Ale janñ- 
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Bi 

_dryo Mapoovicoi Loengaver;,.ochenta participaciones de un mí1 
  

sucres cada una ló que'da un total de ochenta mil sucres.- 
  

“Todo lo anterior suma un total de novecientos sesenta y och 
  

mil sueres que corresponde al capital social de. la Compañía, 
  

-Guarta .- BIENES APORTADOS EN ESPECIE Y AVALUO,-» Confor» 
  

me consta del detalle de la cláusula precedente, el: señor - 
  

Emilio Marcovicci Sabeu- aporta a la Compañía tres máquinas 
  

-Girculares cuyas características y precios constan. en la - 
  

-elfusula primera,- Se aclara expresámente que ¿éstos bienes 
  

fueron avaluados por los socios, considerando la edad dei lab 
  

—mfquinas, sus condiciones de operación y mentenimiento;, en 
  

definitiva su buen estado de: conservación, de conformidad - 
  

-con el artículo novents y siete de la' “ey de Compañfas, se- 
  

. 

. fialando su decisión y compromiso de responder ante tercsros 
  

por el valor que han fijado a las máquinas y para todos: los 
  

.efoctes previstos en la: disposición citada.- Sin embargo de 
  

-ya estar descritas y solo para los efectos legales la des 
  

eripción y valúo de las máquinas es la siguiente,- 2). Una | 
  

mfquina circular Ilgort-número diez mil cincuenta y tres; - 
  

-doscientes etincuenta mil sucres, b).- Una máquina circular 
  

-Galga' dioccisecis, número ocho: mil seiscientos cincuenta y e 
  

tro; olento sesanta y ocho mil sucres, e).- Uma máquina cir: 
  

- pular Levocey número nueve mil doscientos noventa y seis, - 
  

Trescientos cincuenta mil suecres.- Qu il. n.t a e.» TRANSFE+ 
  

-. RENCIA DE DOMINIO.- Por todo lo expresado el 

  

  

anteriores Emilío Mareovicoi Sabou, transfiere mediante 88- 
  

ta eserítura la propiedad de las imóquinas enumeradas y des- 
      eritas en la cláusula anterior aportadas en especio pare el 
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28 | 

auménto de capital de la empresa, .en favor de ésta, en forma 
  

definitiva y sin reservarse para sí parte o derecho alguno 
  

sobre la referida paquinaria,- Por la empresa Neperti C“om- 
  

*pañía Limitada, su Presidente Nicolás Alejandro Marcevioci 
  

Longever, legalmente representado por Ászucena Endara acep- 
  

- ta tal transferencia y declara haber recibido las maquina- 
  

rias en las condiciones y características detalladas en la 
  

- Cláusula precedente habiendo dispuesto el inmediato ingre- 
  

so al inventario de bienes y a las operaciones contables - 
  

indicadas de la adquisición.- La empresa es desdo la fecha 
  

del registro de esta' transferencia del domínio de esta ma- 
  

quinaria, la responsable de la propiedad y más efectos ante 
  

- terceros, conferme lo deja su expresa constancia su Presi- 
  

.- dente el señor Nicolls Marcovicoi y el Verente señor Emili 
  

Marcovicci Sabou, actuando ambos con expresa autorización 
  

de la Junta de-Accionistas en sesión oxtraordinaria celebra 
  

NA 

da el veinte y siete de septiembre del presente afio en ra» 
  

zón. de la cual se efectáa tanto la transferencia de domi. 
  

nio de las maquinarias, como la ncesptación contenida en la 
  

presente cláusula.” Las convenciones acordadas per los 20- 
  

cios recogidas en las cláusulas de la presente escritura - 
  

pública como expresión de su veluntad menifestada en las 
  

- Juntas Yenerales Extraordinarias de socios de veinte y sie- 
  

te de agosto de mil novecientos setenta y tres y tres de - 
  

septiembre del mísmo año exigen varías- reformas de los Es. 

- tatutos sociales de la, empresa y en razón de elliás y por - 
  

ol mandato de las referidas Juntas, se procede a coflificar 
      los para que queden incorporades en la presente escritura - 
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au 

10 

11 

12 

13 

14 
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19 

20 L 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

son el texto definitivo siguiente que revocgos las decisiones 4 
  

" de los socios tomadas en las citadas Juntas Generales Ex- 
  

traordínerias.- La Cadificación de los Estatutos es la si- 
  

| guientess ESTATUTO BS, CAPITULO PRIMERO. - De la Deo 
  

nominación, Domicilio, Finos y Duración.» Artículo « 
  

- Primeros.- Con domicilio y sede social en la ciudad 
  

de Quito, fúndase y organízose una Bempañía Mercantil de - 
  

Responsabilidad Limitada, que constituirá una persona Jurí= 
  

dica de caracter industrial y comercial, que se denominará 
  

y será conocida con la razón social de Noperti Compañía Li. 
  

mitada y ouyss siglas serán *" N, Co. Ltda " las que serán - 
  

: registradas conjuntamente con el nombre indicado.- La Como 
    

pañía que se establece se regirá por les disposiciones le 

les pertinentes, por los presentes Fstatutos y por las Regla- 
  

mentos que se dictaren.- La Compañías estará facultada para 
  

establecer sucursales o agencias en otres ciudades del país 
  

o en el exterior de acuerdo a sus conveniencias y necesidas 
  

den Artículo» 5806gundo .. La Compañía de Res- 
  

ponsabilidad Limitada Noperti Compañía Limiteda, tiene e 
  

finslídades la realización de todos los actos civiles y per 
  

mitidos por la Ley y mán coneretamente los siguientes¡- a).- 
  

1 

La instalación y mantenimiento de uns plants industrial que 
  

so dedicaré a la fabricación de tejidos en base de fibras- 
  

naturales y sintéticas ( fibras acrílicas ) y confecciones 
  

de toda clase de prendas de vestir, b).- Ocuparse en gene= | 

ral de todos los procesos, fases y gestiones que requieren 
  

la instelsción y el mantenimiento de la industria señalada 
      en 01 numeral anterior; 0).- Ejaraer cualquier actividad co 
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3 3 
mercial que se relacione con le induatria, son en el ramo de 
  

les importaciones e .n el de las exportaciones o imetalación 
  

de agencias, representaciones y distribución de los artículas 
  

producidos.- d).- Obtener los ergditos que sesn necesarios - 
  

para el cumplimiento de sus fines, oenstituyéndo las causio- 
  

'nos correspondientes; 0).- Conceder en sus operaciones acti- 
  

vas las facilidades orediticias que estímare convenientes, - 
  

- aceptando y recibiendo las conciones respectivas, en general 
  

la Compañía estará facultada para colebrar toda clase de aca 
  

- tos y contratos permitidos por la Ley, sean éstos civiles y 
  

morcantiles, con Entidades Públicas e “rivadas, incluyendo - 
  

la compra de tedo górnero de bienes, sean.muebles o inmmue- 
  

bles.» Ae t “¿onulo-Tercero .. La Compañóa No» 
  

perti Compañía Limitada, so constituye por un plazo de veín 
  

te años, a contarse desde la presente fecha, plase que po- 
  

drá ampliareo o restringirss on virtud de resolución tomada» 
  

. por la Junta Yeneral de Socios, con una votación equivalente 
  

a no menos de las dos terceras partes del capital social . y 
  

CAPITULONSEGUNDOO.- Del Capital y de Las Apo 
  

taciones e partes Sociales, A rtíuulo-Cus pto 
  

. El Capital Social de la Compañía Noperti Compañía Limitade 
  

aaciende a novecientos sesenta y ocho mil suoroes, el mismo - 
  

que se hella fntegramente susovito y pagado por los socios 
  

de acuerdo al siguiente dotalle.- Emilio Marcovicoil Sebou, - 
  

ha suscrito y pegado ochocientos ochenta y ocho ¡pertícipaci 

nes de un mál suares cada une, que den un total de cohocien» 
  

tes ochenta y echo mil sueres; Nicolás Alejandro Marcoviccí 
      
Longaver. ha suscrito y pagado .oechenta participaciones de ur- 
  

Lit. e imp, La Reforma -Guayaquli 
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YH 5 
míl sucres cada una que den un total de echenta mil sucres.- 
  

  

ARIA 2 Artíioulo-Qudintoo.- El Capital de lo Compañía 
il Dr. 

Altamirano Aa | se constituye por las aportaciones de los socios y estará: = 

1 513-619 

érez Pallares, | - Sividide en partes sociales o parficipeciones iguales e in- 
= Ecuador 

  

  

  

- diviasibles, múltiplos de mil, en la forma señalala en el ar- 

a 

  

e| tículo cuarto.» Artículo-Sext0 .. Las aportaclo= 
  

7|- nes, partes o perticipeoiones de 10s socios en el ceopital - 
  

- se acreditarán medisente certificados de aportación que 50 - 
  

. extenderán a cada socio por el valor de enada parte o partici- 
  

so [- pación en el que se hará congtar su carácter de no genócia- 
  

u| ble, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.- Los cor- 
  

s|- tifíicados de aportación que se emitan deberán ¿ir autorizado 
  

[Leon las fírmas del Presidente um del Verente. General de la = 
  

Compríla,- Ar tíioun1o.-$Só6ptiám.o .- Los socios no 
14 
  

-| estarán facultados a negociar o trensferir sus certificados 
  

ie[ de apertación.- Con todo, y en cayos especiles y previo el 
  

| eonsentimiénto unánime del capital social, podrá un socia - 
  

1m+ ser autorizado o transferir su parte social, en tedo o en - 
  

| parte, en tal caso la aofrecerá eri primer término a los de- 
  

uds socios quienes tendrán derecho preferente en la adquisi 
20   

| esén a prorrata de sus cuotas y deberán expresár su decisión 
  

22 "al oceferente en "el plaze de diez díaa a contarse desde la - 
  

proposición escrita que hubiere formulado.» Solo de no obte» 
  23 | 

24 nerse respuesta algurña sn el plazo indicado y con el consen- 
  

timiento de la Junta Goneral 
  

  

persoñas bajo -asnción de invalidez y nulidad de la cesión - 
  268 

27 | Pespeotiva.- La cesión o transferencia que fuere autorizada     2a L_por da Junta General se hará consta 

  

Ut. 6 mp. La Reforma -Guayaguii 
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-. y previo el cumplimiento de las formalidades legales, en el 
  

libro que sal efecto llevará la Compañía, -se inscribirá la - 
  

-. cesión y precticada éstas, se anulará el certificado de apor, 
  

- tación correspondiente. etendiendose el nuevo a favor del - 
  

- eesionario.- AÁ rtículo- 00 ta vo .-» Cuando se dis. 
  

- ponga el numento del capital, los socios tendrán derecho - 
  

- preferente en proporción a sus partes sociales para susori- 
  

- bir dichs ausiento, ¿ste derecho debará ejercórlo dentro de « 
  

los treinta días siguientes a las publicaciones e comunica- 
  

ción que efectuará la Compeñifa anunciando el aumento.» Si - 
  

- dentro del plazo señalado lós socios no hicieren conocer su 
  

decisión ss entenderá que la Compañía tiene libertad para - 
  

- 4teptar como suseriptores y socios a terceras personas. 
  

c¿Artíenuko-Novens-. En caso de pórdida o des- 
  

trucción bien de un csrtificado definitivo o provisional, la 
  

_Compañifa podrá anular talas certifiendos pravio anuncio publ 
  

- eado tres días consecutivos en uno de 1lds diarios a conta. - 
  

del respectivo socio. - Se emitirá el nuevo certificado, si - 
  

- transourridos treíntea días desde. el úditimo aviso no se hubi 
  

re presentado oposición de terceros, de haber oposición el 
  

" asunto será resuelto pox la Justicia Ordinarias.» C A PCI T 
  

-LOmTERCERO .- De la Administración, Representación 
  

y Fiscelisación.- A rtícoculo-. DéÉc imo'.- La Compas 
  

fila Noporti Compañía Limitada será dirigida y administrada 
  

por los siguientes órganos.- La Junta General de Seclos, el 
  

- Presidente y 01: Cerente Gerneral on sulcaso.- ¡A rtfouloe 
  

Décimo» Primero .- Le Junta “General integrada - 
      | por los socios aportantes será el órgano supremo de gobierno 

Us. e Imp, La Reforma -Guayaquil 
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Ss 

a , y dirección de la empresa, se reunirá ordinariamente, por - 
  

ARIA 2L lo menos una ves al año, dentro de los treinta días poste- 
r. 

Altamirano A. |. piores al cierro del ejercício económico, y extraordinaria- 
o 513-619 
rez Pallares 

  

a| mente en virtud de la convocatoria del Presidente y del 0e- 
Ecuador   

rente, de uno de los dos, o del socio o socios que repre» 

a 

  

senten cuando menos el veinte por ciento del capital social, 
  

.Las convocatorías podrán realizarse mediante aviso» on uno 
  

de los periódicos de mayor oircutáición o mediante citación 
  

escrita aceptada por cada uno de los socios en todo cap, - 
  

¡o €0n una anticipación no menor de tres días ai fijado para - 
  

el efecto. Artíconilio-. D4qcimo» Segundo. 
11 
  

2 58 la Junta no pudiere reunirse en -la primera convocatoria 
  

| por falta de quérum, los administradores realizarán una 80- 
  

gunda convovatoria que no podrá diferirse més de quince día» 
14 
  

s5| desde la convocatoria inicial, en tal caso la Junta podrá - 

eL _inetaleres con el núnero de socios presentes sea cuesl fuere 
  

- la poreión del eapital social representado y esf se preven» 
  

|. drá en la convocatoria.- El quérum para la instalación de 
  

»| la Junta en primera convocatoria, lo hará la míted más uno 
  

20 de las participaciones que integren el capital.- Las decisib= 
  

, | Bes se tomarán por mayoría de votos siempre que tal maycría 
  

22 | Pepresente cuando menos la cuarta parte del capital socíal. 
  

2 L AY tíoulo»-DEÉcimo-Terc«cocero0o.- En las de- 
  

liberaciones de la Junta General por cada participación de 
24   

os | "Mil sueres, los socios tendrán derecho a consignar un vote. 

26 Les socios pedrán concurrir persontlmente o por medio dé - 
  

or | Sepresententes lo que constará por escrito y con caracter - 
      2.1 especial pare cade sesión, a no ser que el representente - 
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ostente poder general legalmente conferido. A r tf culo 
  

Dóécino-Cuarto0s.»oEndas Juntas ordinarias po- 
  

drá tratarse cusrlquier asunto que interese a la Compañía, 
  

en las extraordinarias no se podrá tratar sino únicamente 
  

los asuntos constantes en la convecatoría, bajo sanción de 
  

'" guláidad.. A rtínulo-DS0fmo-.Quáinto.- 
  

Junta Yeneral será dirigián por el Presidente de la Compa» 
  

fía, o en su falta por el secio que designen los asistentes 
  

a le reunión,- La secretaría será desempeñada por ei “eren- 
  

to “enoral y en su felta por la persona que designen los 6% 
  

cios como sueretario ad-hoc. De cadn sesión se levantará 
  

una acta que contendrá las deliberaciónes y scucsrdos adop- 
    

sidente y el Secretario AOtUAN= 

tes. ArtL£oui1lo-DEGGL1mO - Box to. Son atri- 
  

bucienes de la Junta Yenoral;- 12).- Nombrar cada dos años « 
  

sai Presidente, Gerente General e Interventor Comisario de - 
  

la Compañía y posesicnarios en legal forma, - b).- Remover 
  

por csivas legales a los funcionarios determinados en el - 

literal anterior; 0).- Aceptar e rechasgar las renuncias qué 
  

le fueren presentadas por los dignatarios de su eiección, 
  

4).- Conocer y aprobar las cuentas y balanceo que le fueren 
  

presentados, e).- Resolver acerca del reparto de los bene» 
  

ficios; f).- Aprobar y facultar a lós administradores la - 
  

suscripción de los contestos, cuya cuantía sea superior a 
  

cien mil mueres, - Consentir en la sosíón de les partes so- 
  

ciales y en la aduisión de nuevos socios; h).- Decidir acer- 
  

ca del aumento o disminución del. anpital secial y la prórre- 
      ga del contrato social, así como la disolución anticipada + 
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10 
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6 
Vda 

de la Cempañfa; 1).- Señalar la retribución de los funciona- 
  

rios de su elección y aprobar el presupuesto de gastos y de 
  

organización, y J).- En general resclver con plenos poderes 
  

y facultades de todos los asuntos relativos a la marcha y - 
  

- pealización de los negocios sociales.» A r tículo. 
  

Décimo -5éÉptáimo .- Son atribuciones y deberes 
  

del Presidente» a).- Convocar conjuntamente con el Verente 
  

o por su propia iniciativa a sesiones de Junta Generaly.b). 
  

Prosiddir las sesiones de Junta “eneral, c).- Autorizar con 
  

su firma en unión del Morente General los certificados de - 
  

aportación y las actas de la Junta General, d).-. Supervigi” 
  

- lar las operaciones y: la marcha económica de la: Compañía, 
  

-,0).- Autorizar y suscribir en representación de la Compañía, 
  

- conjuntamente con el Verente General, todos los contratos 
  

que excedieren de: ciento cincuenta mil »ucres, y que fueren 
  

  

-eutorizados per la Jynta “eneral, así como todos les documen 

tos de cbligaciones que contrajere la sociedad por concesión 
  

de oréditos que se le hicieren; y £).- Cumplir y hacer cum- 
  

-plir los presentes Estatutos. y las resoluciones de la Junta 
  

General. Artículo» D 60 4ma-Uotavoo”» 
  

Sen atribuciones y deberes del Cerente Genaral;-» aJ.- Actua » 

  

s| gír les dependencias y oficinas de: la Compañia, 0)»- Cuidar 

” como secretario de la Junta General,:b)+.- Organizar y diri- 
  

  

" y hacer que se lleven los libros de contabilidad, y: llevar 
  

por ef mismo el líbro de actes Y trensferencias de las par= 

  

tes sociales; d).- Tomar a su cargo y responssbilidad la Ca 

. ja y los valores de la Compañía, 0). - Presentar juntamente 
      con el Presidente un informe anual de laberes “acompañado de 
  

Ult. o imp. La Reforma -Gvayaqui! 
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NE 

la cuenta de la gestión dei: Yanco, del.inventario y de la 
  

cuenta, pérdidas y ganancias.» f).- Efebtuar todos los actos 
  

necesarios en la administración de la- sociedad, 'g).- Autori F 

  

sar y suscribir en representación de la Compañía todos los 
  

contratos de adquisiciones así como los documentos de 0bli=" 
  

gaciones que no excedan de cien mil SUSres; h),- Autorizar 
  

y suscribir en representación de la Compañía juntamente con 
  

el Presidente todos los contratos y documentos de obliigacio- 
  

nes que exceden de: cien mil sucres y con autorización de la 
  

10 - Junta General los que exofdieren de wiento cinvuenta mil su 
  

y 
ocres; 1).-. Facilitar y entregar al interventor comisario d 
  

12 la Compañifa, todos los decumentes, libros e informes conta= 
  

13 bles que date precise para el cumplimiento de. su cometido. - 
  

14 Artículo»-D0fc4mo0-= Noveno .. El Cerente eo 
  

General ejercerá. la representación judicial y extrajudicial 
  

16 de la Compafifa en todos los actos y contratos pertenecian= 
  

17 tes a su giro normal.- En el ejercicio de la representación 
  

18 | estará facultado singularmente para aceptar o recibir toda 
  

19 diaso de documantos ( letras, pegarés, giros, libranzas, - 
  

20 cheques) de Instituciones Públicas, Bancarias y Partícula- 
  

21 res para endosa,, pare la Compañía y con el exclusivo obje- 
  

22 
to de depositarios en cuenta corriente bancaria que deberá 
  

23 abrirse, los chsques que le fueren entregados en pago de - 
  

24 
eperaciones o servicios, para girar a nombre de la. Compañía, 
  

25 | contra la cuenta corriente bancaria mediante los cheques - 
  

26 respectivos.- Intervenir en las transacoiones civiles o mer- 
  

27” cantiles pertenecientes al giro de ia empresa incluyendo la 
    28 | 

  
censtitución de las cauciones que se exijan por orfúitos di- 
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MN: 
rectos de la sociedad y snsumir la representación y defensa 
  

  

en juicio de la Compañía, persiguiendo a los deudores y 0pde 
  ARIA ? 

| Dr. 

Altamirano A. 
513-619 

Srez Pallares 4 permitido contestar demendes e proponerias y plantear todo 
, Ecuador 

niéndose a las demás que se plantearen en su contra, sisndd mn 

  

  

dos roeoureoa que se precisen en defensa de los interesó» - 

A]
 

  

sociale”, ye ento las autoridades acdmínistrativas o Jurisdio-   

7 cdonalés.- Vara los contratos y obligaciones que excedan de 

8 los clento cincuenta mil sueres y para los casos de adquis. 
  

.. sición, enajenación o hipoteca de bienes inmiobles deberán   

¡| ademán obtener autorización expresa de la Junta deneral, - 
  

quedándole absolútemente prohibido el comprometer de algún 
nn 
  

2, modo la responsebilidaá de la Compañía con garentías o fian» 

11888 otorgadas a terceros. Ar tícoulo-Vigóésd- 
  

mm 10 .- Berán atribuciones del interventor comisario, la fis> 
  

calización y control de la marcha económica de la Gompañía, 
  

¡6 L_para lo cusl tiene derecho ilimitado de inspección y vigi- 

2 [ lencia de todas las Operaciones sociales.- La forma de ¿n- 
  

tervención y control será regulada en el reglamento inter- 
  

Mr ÁAÁrtículo-Viga "csninomo- Primero. - 
  

El nombramiento del Presidente será susorita por el “exrente 
  

General y la designación de Sate será nutorizsada por «1 Pre 
  

" sidente.» En los des 0asos, los instrumentos respectivos se 
  

  

- tendrán come suficientes títulos para veoreditar la represen 
  

  24 |. tación que en su 6aso asrresponda a los dignatarios.- Los 

25 Mombramientos de interventor comisario, Contador, etoétara,. 

Gá, 

  

     
    z6 LL Lrén susnorítos por 

“GAPITULO*C0ARTO"s». De la Distribución de los 27       ze L Beneficios. Ar tícuilo- Va génino-50€gun 
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10 

u 

12 

13 

147 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

$ 

4d 0 .»- La Junta Peneral que se colebrará anualmente a propues- 
  

ta del o ronto General y previo el pago de las obligaciones 
  

sociales, acordará la distribución de los beneficios líqui- 
  

dos obtenidos en el ejercicio económico en la síguiento for 
  

ma¿- a).- Un cáneo per ciento pava YFermar un fondo de reser- 
  

'va legal hasta que deste represente no nenos del veinte «or - 
  

ciento del. capital sacial,; b)e” Un cánco por ciento para ¿n= 
  

tegrar un fondo de reserva especial mediante el cual se atien» 
  

dan las eventualidades o riesgos que sufra la sociedad; €e).- 
  

El saldo o porcentaje restante estará destinada al reparto « 
  

entre los socios ul mismo que por decisión de la Junta Úene- 
  

ral tomada per mayoría de votos podrá destinarse total o par- 
  

cialmente pare ingrementar las reservas de la Compeñía con 
  

miras a un consiguiente nunento del capital socdíial.- DISPO 
  

. SICIONES GENERALES.» P.rádimoras.- ln caso de "que liegara 
  

a disponerse la disolución de la Compañía esta se pondrá en 
  

sáítuación de liquideción, sctaurán como liquidadores el Pre- 
  

sidente y el “erente General. que estuvieren en ejercicio al 
  

moñento de resolver la liquidación con las facultades y. de. 
  

berss que al efecto los señalará la Junta Ceneral.- 8 e y ur- 
  

da .. Los presentes ustautos podrán ser reformados en cual. 
  

quier tiempo, .provis discusión y uprobagión de la Junta Ge 
  

neral en dos sesipnos consecutivas. - T a. ro 4 ra .- Los - 
  

censos no contempladas expresanente on las normas estatuta- 
  

Frías, o los casos de duda, serán resueltos por fuersa oblígd- 
  

toráa por la Junta General. que «e celebrará al efecto. - 
    
Cuarta .-. De acuerdo con la Ley, quienes suscribimos 04- 
    mo socios fundadores de Noperti declaramos y hecenos constar 
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0. 3 
en modo formal y solemne que el capital de novecientos 'sesen- 

pl
 

  

  

- ta y ocho mil suores de la Compañía determinado en el artíchu-   

  

  

ARIA 

Amic A ,|_lo cuarto de los estatutos ha sido y está fntegramento sus- 

<cos Pallares ¿| erito y pagado por los socios en la siguiente forma, 'Emilio 
erez Fa 

» Ecuador 
- Marcovicci Sabou, por sus propios derechos ha suscrito y pa 

a 

Y 

  

eí_ gado su parte o participatión de ochocientos 'ochenta y 'echo 
  

7| mil sueros: Nicolás Alejendro Marcovicoi. Longaver, por sus 
  

% propios derechos ha suscrito y págado su parte o 'participación 
  

  -- social de ochenta mil sueros.» Los comparecientes declaramo 

des medo formal y solempe que el detalle de los pagos y en- 
10   

ul tregas en efectivo que ha realizado cada uno' de los socios 
  

1|-es exacto, y que se ha contabilizado el ingresd delos bie- 
  

sj[| nes aportados en especia determinaddo el crédito en: favor - 
  

| de los.gocios aportantes a. pfectas de emitir los certificados 
  

| -de aportación corraspondientas.-' En, consecuencia, la cuenta 
  

156| faja inicía su gire con la cantidad de doscientos mil sucre», 
  

mb pagados en la forma señalada anteriormente, entregados e in 
  

ss | -Eresados con carge a la cuenta capital.” La presente decia- 
  

"¡g|_ ración se tendrá como reconocimiento y aprobación que cade 
  

20| cuño de les socios ha dado a la suscripción y pago del capi- 
  

a|-tal social: y a las bntregas que han efectuado Jas socios - 
  

22 [ según los artículos ochenta y ocho y ciento veinte y uno 
  

23 | de la vigente Ley de Compañías. - 3 u din ta .—Pára todo - 
  

¿al 10 qe no' estuviere previsto expresamente en el presente -   

25 | _t6ntrato de sociedad, la 

  

  

  

27 | Stras leyes complementarias señelando: nuestros domicilios - 
      23 1_em la ciudad de quita y sometiendones al procedimiento espe 
  

Ult. e imp. La Reforma -Gyayaquil 

38 65 19



4 
'edal de los asuntos de comercio.» 8 e xt a .» Quienes auto- 
  

" rizamos la presente escritura designamos al señor Emilio - 
  

  Marcovicci Sabouú, para que realice todas las diligencias Ju- 
  

diciales y extrajudiciales enceminadas al pleno perfecciona» 
  

miento del contrato social.- Usted, señor Notario, se servi- 
  

rá agregar las oidusuleas de estiíle juntamente con los docus 
  

mentos habilitentes.- (Hasta aquí la minuta).- Los compare 
  

cientes ratifican la minuta transorita la misma que está fir- 
  

mada por el douter Manuel Rosales Cárdenas, con matríuula - 
  

10 “número cuatrocientos setenta y unos» Para el otorgamiento 
  

u de costa bseritura se observaron las preceptos legales del - 
  

12 |” caso, y leída que les fué a los comparecientes por mí el - 
  

13 Notario, en unidad de:acto, se ratifican y firman conmigo, 
  

149 de lo que dey fe,» ( 'Fixrmádo).- Bsilio Marcoviccl.- Axucena 
  

Endera Pijw' El Notario, Miguel As Altamirano A.> Quito, a - 
  

17 

ll tres de abril: de mil noveslentos setenta y Eros+ Señorttej 

'Azuceha Endara. Pórez.-' Presente.» Me cuaple comunicar a us 
  

18 - ted que en la Junta de Socios de la Empresa Neperti Compa- 
  

19 ñfa Limitada, celebrada el día treinta de marzo de mil nova- 
  

20 - cientes setenta y tres, por unanimidad de votos fue desig- 
  

21 -nada Presidenta interina de'la Compañfa.-' Partículer que - 
  

22 pongo en su conocimiento para los fines legales consiguien- 
  

23 - fesñs= Y). - Emilio Marcoviccl Vabou.» Gerente Secretario. - 
  

24 -La suscrita Azucena Endara Pérez, en conocimiento del nombra- 
  

25- 

26 

27 

miento de Presidenta Interina de Nopsrti Compañfa Limitada, 

- hecho por la Junta de socios realizada el treinta de marzo 
  

de mil novecientos setenta y tres, declaro que agepto sl 
      281 nombramiento y. juró desempeñar las funciones que me competen 
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9 

de conformidad con la Ley y Jos Estatutos de la Comparta" 10 
  

  

ARIA 2 —1).- Asucena Endara Péres,- Presidenta.- Con beta feoha qué» 

4 Dr. 

Altamirano A, 
10 513-619 

érez Pallares 4 

  

da insorito el presente documento bajo el número setecion= 

su 

  

tos nueve del “egiatro Mercantíl, tomo elento cuatro.- Quiz 
  

» Ecuador 

to a once de abril. de mil novecientos setenta y tres, - El a 

  

- Registredor.= £),.- Benjamín Cevellos,- Bdgue: el sello  .- 
  

COBIA .. El infrascrito tesiatrodor. de la Propiedad de 
  

s| éste Cantón, en legal forma sertifica;- Que con fecha vein- 
  

te y cinco de octubre de mil novecientos setonta y uno, se 
  

so[ tncuentra inscrito el nombramiento de dignatarios de la Como 
  

—pañía Noperti Compañía Limitada, bajo el núsero mil cuatros ui 
  

12 cientos sstenta y seis. del “egistro Mercantil, tono ciento 
  

13 des. - Nambromiento que aopiada textuabmente es como sigue: 
  

mL Aúmero mil cuatrocientos setenta y sels.. Ey Quito, a vein= 
  

cl te y cinoo de octubre de mil novecientos setenta y uno, se 
  

ig Me pre-eantó la riguiente comunicación. - En «uito, «a los din 
  

17 y mueve días del mes de octubre de mil navecientos setenta 
  

y uno, a los tres de la tarde, 'tn.el local social de la Com- 
  

pañía Noparts Compañíe Lámitads situado en la calle Venenue- 
  

la número quinientos cuarenta y uno, siendo éste el día y 
  

| la hora señalados en le comvocatoría hecha por ascrito, el 
  

día trece de octubre de mil novecientos. setenta y uno, Fena- 
  

lásada de conformídad con la oiéusula reita de las disposi 
  

2.[ SÍomes generales de la Compañda y acuptada debidamente per 
  

_1los gocios, de acuefdo con el artículo décimo primero, «on 
  

le concurrencia: de ¿los socios; Umilio Marcoviccal Ssmbou y Ni- 
  26 

2, | oolde Alejandro Mercovidet Longaver, que representan la to= 
      taildsd del cspitel social, habiendo el quérus legal, el se- 

28   
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, Mer Emilio Mercovicoi Yabou, declara instalada la Junta Ge- 
  

2 neral Ordinaria de. socios, explicando que una ves que la so. 
  

2 | eiedad se ha constituído en forma legel, siendo $1 la perso 
  

a| ma para poalisar la primera convocatoria, nel lo ha hecho y 
  

s| que e€s indispensable nobbrar loa dignatarios y. administrado» 
  

sl” res.» Ál efecto ss nombra Presidente: y Secretario. provisioo 
  

7| nales, nombramientos que resnen en los señores, Nicolás Mar- 
  

| covicui Lengever y. imilio Harqovicos. dabog, respeotivamento. 
  

El Presidente provisional exdene la lecture de la ponyocato- 
  

| "tía, en le parte del órden del día que digas De confermidad 
  

u con la vuitada cifusule, la Jupta tomirá por objeto la eleo- 
  

12 ción de diznatarios y udránistraderes de La Compañda,- De mo 
  

1 | acuerdo nl vitado ¿rden del día sé procede a la siección.- 
  

| Para Presidente ss sligo al señor Nicolás: Alejandra: aroo- 
  

15 vicel Longaves, y pura Gerente=Secretario el señor imilio - 
  

16 | Marocovicoi Babou, - quienes en formas inmedista prestan la pro- 
  

17 mesa legal y es posesionan de sus cargos, superando a de- 
  

ws| sempeñarlos de apuerdo e la Ley y a los Estatutos de la Como 
  

psñfa.- A continuación se procede al nombremuiento de inter» 
19 
  

zo | Venter+=comidario, nombramiento que recas en la persana del 
  

21 señon ingeniero Jasó Zoldan Nogal, aquien por, star -¿ROERON> 
  

22 | te on le sesión de Junte de Socios, acepta la designación 
  

23 1 y *e posesiona del curgo, Jurando desempeñario fiel y hegs1- 
  

24 mente.- Una vos que ss ha tratades el órden del día aonstea- 
  

y 01 señor Preafdénto contóde ún rene. 

  

so pera que el esitor Emilio Nareoviscoi Sabou “erante =So0ro- 
  

tario ulesbare el aota de la: sesión, no sin antes asutorizar- er | 
      le para que proceda «e la insoxipaión de los nombramientos = 
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1 Dr. 

Altamirano A. 3 
wo 513-619 

érez Pallares a 

» Ecuador 

a 

10 

1 

12 

13 T_ 

14 

16 

17 

18 

“is 

  

26 

27 

28 1 

10 

. J 
en el “e. istro Aeorcantí1 que constan en la presente sota, 
  

de acuerdo con la Ley de Compañías en vigencia y los Esta- 
  

túutos.- Reinstalada la sesión de primera Junta General Or- 
  

dinaria' de Socios citados anteriormente, la aprueban y ra- 
  

tifican en todas sus partes, sr unanimidad de votos y pas 
  

¿rá constancia y fe de 14 «otuado firmán en unidad de anote, 
  

el señor Presidente y «el sefior “erente-Seoretario que certál 
  

fica.- ( Fármado).- Emilto Marcovicci :$nbou.- Perente-Secra- 
  

terio,- [ Firmado).-:Nieoióds:A, Mexcoviocá Longavor.> Presi- 
    

dente.» Í Firmado). El “egiatrádor de la -Propieded del. Cano 
  

.tón “unito, doctor Benjamín Cevallos. - Ys fiel copia, lo cero 
  

fifico, en Qultos a primero. de marte de míl novecientos se. 
  

tenta y tros.- El Hegistroador.-.£).- Benjamín CavaL108.- S1|- 
  

gue el sello.- Es copia del nambramiento que .camo «¿documento 
  

habilitante se-hslla esnregado a mí resistero de escríturas « 
  

públicas del año que decurre de mtl novecientos setenta y 
  

tres.- La confiere on Guito a veánte y seís de neptiembroe - 
  

“de míl novecientos setenta y tras. El Morárto, Miguel A. 
  

Altemirano Ace Ságue 01 sellos» «PODER ESPECIAL. Otorgado - 
  

por el señor Nícolds Alejañdro "arcovical ¡Longaver a favor 
  

de lea señorita Azucena Endara Péáran.- Cuantía indetermina= 
  

11 

- das» En ls chudad de Quito, ¡Capital de: la República del “owa- 
  

dor a siete dé, cátubre da mil novecientos setenta y uno, an- 
  

te mí el Natarío doctor Misuel Angel Altemirano Arellano, > 
  

compareca el astiór Nicolés Aléjandro Marcoviocdi bonjav     

_ soltero, por sus propios dercohos, Jegaluente Papas, ecuato- 
  

Tiano púr naturalización, ¡inteligente -envet Adioma-dastellal- 
      nos domiciliado en éste Cantán .y unyor de eded, a quien .00= 
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10 

nu 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23' 

24 

26 

27 

28 

noseo de que doy fe, y me píde que eleve a escritura pública 
  

la siguiente minuta de poder especial, cuyo tenor dice asf, 
  

-MINUTA.- Señor Notario.» En su egístro de oserituras pdb'i; 
  

0088 sírvase hacer. constar una que diga; Yo, Nicolán Alejan» 
  

dro “arcovicci Gabea Loagaver, por el presente inetrumento + 
  

: tengo a bien confarir peder especinl, amplio y suficiante, 
  

Gual en derecho se requiere y es necesario a favor de la ses 
  

horita Azucena Endares Pérez, para que e.máí nombre y roprese 
  

tación, se entienda en todo lo relacionado coá la Compañía - 
  

denominada Nopertá Vompañía Limitrán de la cuál soy -nócio.- 
  

Al efecto confiere iguelméente a su mandataria, poder enpe= 
  

svíal para que le rapresentea en las Juntas Generales de s0- 
  

cion, sean Sstas Cenerales Ordinarias e énerales Extraordi. 
  

nerias, suscriba todo documentó u obligación dé ¿sr o hacer 
  

_ que tenga relación cen la marcha de la sociedad mencionada 
  

anteriormente, confíriendole ai efecto, las máo anpiias' - 
  

atribuciones para que suscriba tóda clase de doculientos que 
  

sea menester, incluídos ás garantía y en las que se obligue 
  

tanto en su. calidad de socia, somo en sus bienes personslen¿=-"- 
  

Usted, señor Notario se servirá agregar las Jombo ciégusules 
  

de estilo. ( Hesta oquí la minuts qué la firma el doeter - 
  

Manuel Rosales Cárdenas, wintrícula mísero cuatrodientos 9t- 
  

tenta y uno.» El aetorgante ratifica la minuta innerta.- La 
  

quantía as indeterminada, - beída que le fué £ste pedér al 
  

compareciente, por mí el Notario; se ratifica y firma cormid 
  

| go, en unidad de acts, de todo lo que doy fe.- ( Firmado). 
  

    - ho» MINISTERIO DE FINANZAS. Jefatura *rovineial de Recaudas 

Nicolás A, Marcoviocci L.- El Nútarto, Miguel A, Altemárano   
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11 

1 “tiones de Píchincha.- UNO» R.- Ochocientos noventa y siete 12 
  

  

míl cuatrocientos setenta.» Fecha, octubre seis de mil nove 
  

  

FARIA 2 
al Dr. , 
Altamirano As | 7 Shentos setenta y uno«- Recaudación Directa.- Nombre.- Ni- 

no 513-619 
»érez Pallares 7 colán Alejandro arcowicei Longaver a favor de la señorita 

« Ecuador 

  

- Agucena Endara P$dxoz.= Por concepto de - dezochos de carátula 

ee
 

a 

  

e Eseritura' de poder.- Cumntía Indeternminadas-.Notartíe Décima 
  

7 Tercera.» Códigos ciento un-míl seimcientos¿- Año, mil -nove- 
  

lentos setenta y wio.» Hubres Derechos y asas Judidiales. 
  

  

8 

ot Valary Cincuenta Sutres.- JON, CINCUENTA SUCHES.+ Fj.- MP.- 

10 | Liquidador. - fl... José Gabriel Haros- Jafa «de Recaudaciones 
  

ni e recibidor.- Sigue el séllo.- Se otorgó ante mí, y -en fe 
  

s|_ de ello confiero éste segunda «dopia :debidamérnte sellada y - 
  

ss |- fimmada en Uuito.a veinte.y seis de septiambre da mil .nove- 
  

-cientos setenta y :ires.- Ei Natario, Miguel hs Altemirane Aj 
  

5L Sigue el «ello.» ACTA. - lin la ciudad de Quito, a los veinte 
  

y sietád días del mes dq. agosto de mil imorocirentos setenta y 
16   

iresia las troa úe la tado en aL local púoial de la Compañia 
  

“situado en la calle Montúfar mímere ochocientos e*uatro, es- 
  

_ tando tódos: los sSsdcios re4hñidos, los :scuales representan: La 

: totalidad del cepital social. .suneriba y pagado, «deciden y a» 
  

ceptan por unsaimidad constituirse-ean Junta .Ganeral Extraor- 
  

- dineria. de socios, de conformidad con el ortículo.doscjen» 
  

  

| tos setenta. y tres. de la Ley. de Caompañlaa en vigencia, .aplica- 
  

| 2á bie párá está clase de Compañilas, pera lo eu] :'acuerdan - 

28 igualmente por unanimidad y en ferma previas el. esunto.a tra 

  

- La rafarma de los estatutos de da Compañía, 245 que haya .0- 
27       . posición de ninguna naturaleza, el:sgior Frasidente encarga 
  28 
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l 

do, Amucena Endara, instala la aesiéón de Junta Goneral x- 
  

traordinaria de socios, ordenando se entre a discutir el pri- 
  

-mer -punto, señalando. al respeoto que su representado el se- 
  

for Nicolás Alejandro Parcovicci Longaver, no está en 'posibi- 
  

lddarn de ajercear su derecho. a suberibir 1 aumento del capi» 
  

- tal de la Compañia en prop. roión a sus partíciprciores y de 
  

conformidad aon el procedimiento adoptada. por le -Júnta «en ia 
  

. sesión de veinte y uno: de agosto de mil: novecientos seten» 
  

- ta y -tres «y. además neñola que en-ocamblo ll señor Emiljlo Mar. 
  

10 cevicci Sabou está en «capacidad de auseribir les participa= 
  

u ciones qué, corresponderían a todo el sumento .y que 83 -de 94» 
  

12 - tecientos sesénta y echa mil sueres.- : Puesto e consideración 
  

13 - de los socios las comuilcaciones énviadas por los mismos, - 
  

14” aprueban "de .que sean solo el señor Emilio Márcovicel 'Sabou 
  

el que suscriba todo el aumento del capital mediante. la apor- 
  

16 tación de tres mÍíquirias eoárculares, cuyas caraciterídticas y 
  

17 avalúos sa podrán en lá respectiva acta quese suscribirá al 
  

18 - efecto, Una vez que ha sido tratado el primer punto del $r+ * 

  

19 den del día, st Presidente ordena se discuta ¡el segundos que 
  

207 trata de la Reforma de ¡los Estatutos.” 'AL respecto. el señor 
  

21 Emilio Marceovicoi Sabou :explics que a1 haber aprobado el au; 
  

22 "mento de capital se hace indispansable reformár' los entatu- 
  

23 tos:an su artículo cuarto y eñ sus disposiciones fenerales 
  

24 cuarta y sexta, por Jo ocyal ha preparado dichas reformas, pl- 
  

27 

    diando autorización a 

las a consideración de: la Junta para mi-debiída eprobación.- 
  

- El soñor Presidente »ocedé al pedido y seo procede a la 1e0- 
    28.   tura de las reforimasy las qué son aprobadas por unánimidad, 
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24 

26 

27 

28 

2 

señalandose el día tros de septiembre de míl novecientos. . 
  

setenta y tres, a las tres de la tarde, para der la segunda 
  

y definitiva discusión a law reformas, anutorizandse al sefar 
  

Gerente pará que renlice las gestiones legales pertinentes 
  

para que una ves efectuada la segunda discueión se eleve a 
  

escritura pública jentanmente con el aumento de capital, de 
  

. biendosneo bacer la eodificación «de los astatutos de acuerdo 
  

a la vigente Ley de Compoñías.- Una ves que han sido trata 
  

«des los asuntos para los que fue convácada esta Junta Gene 
  

ral xtraordinaria de socios,: 21 Presidente concede un rec 
  

so para que al señor “erente=Secretrrio proceda a redactar 
  

el acta de la' senión.- Reinstelada da nesión con los mismos 
    

asistentes y Lefda que las fué al acta anteráor la aprueban 
  

-y ratáfican en todas mms partos por unanimidad de votos, -— 
  

firmando para constancia en wmidad de noto, el señor Preni>- 
  

dente encargado. y el señor. “erente Secretaria que certifica, 
  

-£),- Azucena Endara.- Progidente encargada.» f)o.» Emilio - 
  

Marcovieci Sabou,- Gerente VSecratario .-: CONVOCATORIA... De 
  

conformidad con el artículo diem de les Fatatutos cue rigen 
  

- € la Compañía Noperti Compañía limitada y. de acuerdo a.la 
  

resolución tomada en la sesión de veinte y siete de angosto 
  

de mil novaeciantos setenta y tres se convoca a Junta Cenes» 
  

ral Extreordinaríe de socios, la misma que tendrá lugar el 
  

día tres de septiembre de mil novecientos setente y, tres a 
  

las tras p.m 8n sl local social. de la Compañías situado en | 
  

la galle Montúfer uámero ocnocientos cuatro de esta ciudad 

de Quito, con el objeto de conorer y yesolver el siguiente 
    $raden del díaqo 1.- Segunda discuvión de inn reformas de Lols 

LH. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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Estatutos de la Compañía.- De acuerdo con el artículo antes 
  

citado y por ser una convocatoria hecha por tscrito, los e 
  

cios deben aceptarla en forma exprese.- Quito, a veinte y 
  

cehe de aporto de mil novosiontos setenta y tros,- PF). Á 
  

cena FnCars. Presidoite encargado. - Y)i> Ebvilio Marcovical 
  

Sabou.- Gerente=ñenretario.- Acepterñios la corivoca teorias > 
  

fj.- Azucena Endore,- £).- Enilio Marcovítoi “abou= ACTA. - 
  

En la ciudad de Quito, a los res días del ves de septiembre 
  

de míl novecientes setenta y tyes, a las cen de la tacde, 
  

107 en el iocal social de la Compeiila. situatto sa la cuile Hon 
  

un táúfar número ochocientas, eujatero, adeado el día y la hora - 
  

12 
indicados en de oonvocatoria: henhe par vscrito y dehidanent 
  

13 esceptada' por las socios, von la concurrencia de los socios 
  

l4 - señores, Nicolés atejandro “arcoviocá Longaver, legalmente 
  

representado con poder general por la señorita Azucena nda 
  

16 ra, quien estente in crliasd de Fresidente' encargado, y el 
  

17 - señor Enmblio Marcovicol Sabou, on 44 <alided de “erente se- 
  

18 [7 eretario, quee representen la totalidad del capital social, 
  

18 hsbiendo 1 quérus legal, el Presitente' encergado declare 
  

20 instalada Le sesión de Junte “enerál extraordineria de s0- 
  

21 cios, acteaedo pomo pacretariíoa el señor Emilio darcowicci = 
  

22 
Sabes, y ordena la Jaeatura, del órden del díe de la ounveca= 
  

23 toria que en su parte pertivente úlco¿a Que lo convocateráa 
  

24 tendrá por objeto consecsr y resolver en segunda discusión, 
  

las reformas ea los Tetatutos de la Compañía .- ll señor res 
  

sidente ordena la lectura de Las reférnas eprobedes en le 
  

27 

- 

Junta Venerad Extra: 

  

    28 | 

Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil 

  

  
  

Ya 65 10



  

. Altamirano Ag 
ano 513-619 

Pérez Pallares 

y = Ecuador 

a 

10 

11 

121 

13 

14 

16 

17 | 

18 

  

27 L 

28 

13 

- las tres de la tarde, como en efecto sí lo hoce; hecho lo 
  

cual se los pone +=» consicieración hebiendo sido uprobadas pol 
  

unanimidad con el siguiente texto.” Artículo Úuvarto,- El. Ca» 
  

pitel social de la Compeñiía Noperti Compañía: Limitada, a5- 
  

tiende a navociontos seaserntes ye.ncho 11 sncres,* el misme q 
  

se haila fntegromente suscrito y pagañto var los secias de - 
  

acuerdo. 1 siguiente tetolls,- Uniliio Mavrcevieci Sebou ha - 
  

suscrita y pagade ocnocliantas- soherte y «cho psrticinacio- 
    

nos, de a11 sueros cada mia, «ue des un total re ochocientos 
  

echexta y ocho mil suores; Fiecnlón lejano Marcovicol Len 
  

gaver ha suscrito y pneeda 0abenta- participaciones de mil - 
  

sucres cada una, que dan ue tital de. sehento “11 sucres,- 
    

DISPOSTCIONS GENERALES, - Cuprtgs- De: acuerdo. a La Ley, quis. 
  

- es euscribimos coma sortas fuadedores e Noperti Compañía 
| 

  

Limitada aeclaeracos y Pacemes constar en modo formel y no- 
  

jenaa que el capital de uovectientos' sesepnti: y echo sil su- 
  

cres de la UVompañía determinredo' en cd artículo cuerte de lo 
  

- Estatutos he sido y está: Íntevramente cuncrite y psgade por 
  

loa socios en la siguiente. fornay= Bmtiio: ersovicoeil Sabou 
    

    
por gus Ppropl0A. derearíis ha puistrttn Y o pato O 

- ticipación 4 ochocien:os ochenta y ooho mil sucrea; Nicolá 
  

Alejandro Marcovicel Langaver por suas e"rentos derechos ha = 
  

suscrita y pagado su parte. 6 prrticipnación +acial "de ochen- 
  

¿te mil snueress- Los comvareadentes roloreamos de modo. forma 
  

y solerme que *l detalle de ¡Ios peros y entregas er afectio 

vo que han reslivrade cada uno: de, los socios en sxnato, y - 
  

    rin que_ss hs contebilizado: el dingreso de los bienes »portados   -en especie, determinendo el orádito en favor del eoeie apor y 
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tante a dfectos de emitir los certificados de aportación - 

correspondientes.- Sexta - Quiones sutorizamos la presenta 
  

escritura designemos al. señor Emilio Harcovicei *abou para 
  

- que, realíce todas las diligenciha Judiciales y extrajudicia. 
  

les enceninadips 61 pleno perfecelonenmeionto del contrato su 
  

cial. Una vez que he sido tratado el asunto para el que fue 
  

convocato a Junta “eneral Prtrecurdiner la «de socios,: el: Pro. 
    

sidente encargado concede un receso para que el señor “eren- 

te Secretario proceda a redactar el sota de la sesión, - Keins- 
  

talada La senión con los mismos »=sístentes y leída que Les 
  

fué el acto anterior la apruebas y ratifioma en todan es 
  

partes. por unanimidad de votos.- Firmando para constancia « 
  

en unidad Je acto el aufñor Presidente encargado y el señor 
  

terente-Secretexlo Gpe enrtifiant” f)j.- Azucena iadara.o - 
    

Presidente encargado.- f).- Kuillio Marcovicol 5ebou.- Ge- 
  

reonte-Secretarig.o NUMERO DUSCIENTOS VEINTE Y CUATRO,» El 
  

MINISTRU DE ANDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. U.O0 msi. 
  

ásra a 30 .- «ue mediante seterdo interniaisterial nú 
  

moro mil: quinientos sesenta y cinco, ue veinte y nueve «o 
  

ticlembre de mil noveolenios aeteata y uno, se concedieron 
  

los beneficios gaentralos de le Hoy de Pomento de la peque- 
  

ña industrias y Artesauía »= la pequeña industria Noperti. > 
  

Compañiftu Limitada, de la ciudad de Quito; Que con Fecha did- 
  

coche de junio de mii novecientes setento y treo, 01 señor 
  

Verente de la Eupresa Soperti Compañia Limitada, sileovó ui 
  

_Minásterio de ljdustriss, Comercio e integración, una soli. 
  

citud tendiente o oUbtener autorización paran eloever «el empid 
      tel social y reformar sus estatutos, y, En uso de la fecul= 
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ted que le concede la Ley de Fomento de la pequeña Industria 15 
  

  

*ARIA 2L Y artesanís, expedida mediante decreto mpremo número cimeudn- 

il Dr. 

Altamirano A.. | ta y dos de quínoe de enero de míl novecientos sesenta y cin- 

10 513-619 .. 

érez Pallares, | 60, publicado en el -egistro Oficisl número cuatrocientos - 
- Ecuador 

  

  

  

diecinueve del "veinte de los mismos mes y año, reformada mo a 

  

e| disente decreto supremo número míl ciento cuarenta y siete de 
  

-"seás de agosto de mil novecientos setenta y uno, publicado 
  

en el "egistro Oficial número descientos ochenta y ocho de 
  

| Afeciseia de agosto del mismo año. RESUELVE .,- Primo. 
  

ro.- Conceder a Neperti Compañía Limitada autorización pera 
10 
  

n Que mediante la reforma de sus estatutos, eleve el capital 
  

| *ocianl hasta la centidad de neveciontos sesenta y ocho mil 
  

sueres ( $/,968,000,06).- Segundo. - Noperti Compañía Limitas 
13 
  

da gozará de la exoneración total de lus derechos, timbres 
14 
  

| e impuestos que graven los actos de reforma de estatutos con 
  

16 | tlevación de capital social, inclúyendo los derechos de re- 
  

gistro, de inscripción, así como los impuestos sobre la ma- 17 
  

i5| tráícula.- Tercero.- Conceder un plezo de noventa días conta» 
  

dos a partir de la fecha de expedición de la presente resoly- 

ción, 

  

Ministerio       

  

| de Industrias, “Comercio e integración, copia legalmente ins- 

erita de la eseritura pública de elevación de capital y re- 22 
  

23 | ferma de estatutos. - Comuníqueso.- Dado en “uito, a veinte 
  

24 | y seis de junio de míl novocientos setenta y tres.- £).- Fran- 
  

25 | Cásoo Rosalos Ramosñ- Ministro de Industrias, “omercio e In«w 
  

  

27 | Subseerestario de Industrias.- RAZON, . Ya fiel copia del ori-     2 gámel.- Dirección “eneral de Fomento artesanal y pequeñas ¿n= 
Lit e imp, La Reforma -Guayaqui! 
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gp m5? caAx 

dustrias.- £).- Marín del Carmen Cadena A.= El  scretario.- 
++ hd 

Sigue el sello. NINISTERIO DE PINANZAS .- UNO= R,e Ciento 

  

  

treinta y seís noventa y seía veinte y uno.- Jefatura Provin- 
  

- cial de Fecaudaciones de Pichincha .- Fecha, octubre dos de 
  

mil novecientos setenta y tres. - Recaudación Directa.» N mu 
  

' bre Noperti Compañía Limitada. Por concepto de carátula, e 
  

cuantía novecientos sesenta y ocho mil sucre», - Notaría Ub- 
  

cima Tercera.- Código, ciento veinte y uno cero cero uno c0- 
  

ro uno.- Año, soetente y tres.- Rubro, Peorechos y asas Jue 
  

de 

dicicles.- 'alor, Cuatrocióntos sueres.- SON, CUATROCIENTOS 
  

SUCRES.- f).- mp.» Liquidador.- £f).- llegible.- efe de Re- 
  

taudaciones o  ecibídor.- Sigue el sello.- ¿22tado, Sabou.- 
  

tot 

No Vale.- Enuendados, es, codificarios, Compañía, circula» 
  

a 

ción, socios, acuerdo, sus.» Vales 7 
  

  

_HK 
co 

Se otorgó ante mí, y confio 
  

ro feta TERCERA -GOPIA, en “uito, a des de octubre de mil 

novecientos setenta Y ren. >» <a. - . . -. ...- 
  

  

CN Wotomo, Mam A. Akamirano 
SI AAA 25 
  

    

  

    

  

    

  

  

Gone col feelen pasee caco, E, ferial bgacó las 

y genléiacia dl Aprobación ojo «¿A? 24293 el 
      
  

77 , - 
Aegito Mrcoutt Pocaco /OF" L Lró Ecen Es trool, 
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